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SEÑORES: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO –SUCRE. 

Código del Juzgado 708234089001 

E.S.D 

 

ASUNTO: EXCEPCIÓN PREVIA- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES. 

REF.: TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD A LA POSESIÓN MATERIAL 

DE BIEN INMUEBLE RURAL.  

RADICACIÓN N° 2019-00086-00 

DEMANDANTE: LUISA AMIRA CASTILLO MARTÍNEZ  

DEMANDADOS: ELVIA ISABEL FERIS CHADID Y PERSONAS QUE 

SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE. 

 

JORGE LUIS LAMBIZ ANAYA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Sincelejo, identificado con la cedula de ciudadanía N° 

92.532.645 expedida en la en Sincelejo- Sucre y portador de la T.P. N° 

238.217 del C.S. de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de 

los señores JORGE LUIS FERIS CHADID, ELVIA FERIZ CHADID y GRUPO 

MINERO SAS, con domicilio y residencia en la ciudad de Sincelejo- Sucre, 

según poderes que se adjuntaron, respetuosamente me dirijo a usted, por 

medio del presente escrito procedo a presentar excepción previa 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES, dentro 

del proceso de titulación de la propiedad a la posesión material del bien 

inmueble rural bajo matricula inmobiliaria N° 340-760, de la oficina de 

instrumentos públicos de Sincelejo- sucre, de la siguiente manera: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS. 

PRIMERO: Se propone la excepción previa: INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES: Desarrolla el artículo 100 del CGP las 

excepciones previas que permiten verificar los requisitos formales de la 

demanda, atendiendo que la técnica judicial requiere de unas 

solemnidades especiales, en ese sentido, dentro del caso que nos ocupa 

se omitieron una serie de situaciones que se describirán detalladamente, 

en razón a que el actor a través de su propuesta ha impedido que el 

proceso concluya en una sentencia judicial teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

 

De acuerdo con las pretensiones que invoca la demandante, pretende 

que titule un inmueble urbano identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 340-760, ubicado en el Municipio de Tolú Viejo 
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denominado Finca Pispiche y Finca Pedregal N° 2. Dentro del desarrollo 

de la demanda no se argumentó la cabida superficiaria y mucho menos 

los linderos del predio en litigio, es decir, la individualización del inmueble 

a prescribir. No existe identificación plena del bien. 

 

En este orden de ideas, le indico que el certificado del I.G.A.C, aportado 

por parte del demandante no describe la cabida superficiaria y mucho 

menos los linderos del predio en litigio, su señoría el predio aquí descrito 

no concuerda con el predio de mi poderdante, el cual tiene una cavidad 

superficiaria menor y consecuentemente unos linderos establecidos 

como se describió en el primer hecho de la contestación de esta 

demanda.  

 

“El certificado expedido por el registrador de instrumentos 

públicos, de que trata el numeral 5º del artículo 407 del 

Código de Procedimiento Civil, <Artículo derogado por el 

literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir 

del 1o. de enero de 2014, en los términos del numeral 6) del 

artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 1, numeral 

210 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> 

En las demandas sobre declaración de pertenencia se 

aplicarán las siguientes reglas: <Aparte subrayado 

CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> A la demanda deberá 

acompañarse un certificado del registrador de instrumentos 

públicos en donde consten las personas que figuren como 

titulares de derechos reales sujetos a registro, o que no 

aparece ninguna como tal. Siempre que en el certificado 

figure determinada persona como titular de un derecho real 

principal sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra 

ella. demandado, constituye un documento público (CPC, 

art. 262-2 <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 

de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, 

en los términos del numeral 6) del artículo 627> Tienen el 

carácter de documentos públicos: 1. Las certificaciones que 

expidan los jueces conforme a lo dispuesto en el artículo 116. 

2. Las certificaciones que expidan los directores de otras 

oficinas públicas, sobre la existencia o estado de 

actuaciones o procesos administrativos. 3. Las certificaciones 

que expidan los registradores de instrumentos públicos, los 

notarios y otros funcionarios públicos, en los casos 

expresamente autorizados por la ley.) que cumple con varios 

propósitos, pues no solo facilita la determinación de la 

competencia funcional y territorial judicial para la autoridad 
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que conocerá del proceso juez civil del circuito del lugar 

donde se encuentre ubicado el inmueble (CPC, art. 16-5 

<Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 

1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en los 

términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo 

modificado por el artículo 6 de la Ley 794 de 2003. El nuevo 

texto es el siguiente:> Sin perjuicio de la competencia que se 

asigne a los jueces de familia, los jueces de circuito conocen 

en primera instancia de los siguientes procesos: 1. De los 

procesos contenciosos que sean de mayor cuantía, salvo los 

que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 2. De los procesos atribuidos a los jueces de 

familia en primera instancia, cuando en el circuito no exista 

juez de familia o promiscuo de familia. 3. Los de nulidad, 

disolución y liquidación de sociedades que no correspondan 

a los jueces civiles del circuito especializados. 4.Los de 

expropiación, salvo los que correspondan a la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo y de pertenencia que no 

correspondan a la jurisdicción agraria, estos últimos 

cualquiera que sea su cuantía. 5.Los de división de grandes 

comunidades. 6.Los de cesión de bienes y concurso de 

acreedores. 7.Los de jurisdicción voluntaria, salvo norma en 

contrario. 8. Las diligencias de apertura, publicación y 

reducción a escrito de testamentos que no correspondan a 

los jueces de familia. 9. Los demás procesos que no estén 

atribuidos a otro juez.), sino que también permite integrar el 

legítimo contradictor, por cuanto precisa contra quién 

deberá dirigirse el libelo de demanda. Así se tiene que, el 

sujeto pasivo de la demanda de declaración de pertenencia 

estará conformado por la persona o personas que 

aparezcan en el aludido certificado como titulares de 

derechos reales principales sujetos a registro”. 

 

Por otra parte, el código general del proceso en sus artículos 82, 83 y 86 

sostienen:    

“Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso 

deberá́ reunir los siguientes requisitos:  

1. La designación del juez a quien se dirija.  
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2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden 

comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. 

Se deberá́ indicar el número de identificación del 

demandante y de su representante y el de los demandados 

si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 

patrimonios autónomos será́ el número de identificación 

tributaria (NIT).  

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere 

el caso. 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad.  

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.  

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, 

con indicación de los documentos que el demandado tiene 

en su poder, para que éste los aporte.  

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 8. Los 

fundamentos de derecho.  

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea 

necesaria para determinar la competencia o el trámite.  

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o 

estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes 

y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 

personales.  

11. Los demás que exija la ley.  

Parágrafo primero. Cuando se desconozca el domicilio del 

demandado o el de su representante legal, o el lugar donde 

estos recibirán notificaciones, se deberá́ expresar esa 

circunstancia.  

Artículo 83. Requisitos adicionales. Las demandas que versen 

sobre bienes inmuebles los especificaran por su ubicación, 

linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que 

los identifiquen. No se exigirá́ transcripción de linderos 

cuando estos se encuentren contenidos en alguno de los 

documentos anexos a la demanda.  
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Cuando la demanda verse sobre predios rurales, el 

demandante deberá́ indicar su localización, los colindantes 

actuales y el nombre con que se conoce el predio en la 

región.  

Las que recaigan sobre bienes muebles los determinarán por 

su cantidad, calidad, peso o medida, o los identificarán, 

según fuere el caso.  

En los procesos declarativos en que se persiga, directa o 

indirectamente, una universalidad de bienes o una parte de 

ella, bastará que se reclamen en general los bienes que la 

integran o la parte o cuota que se pretenda.  

En las demandas en que se pidan medidas cautelares se 

determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así́ 

como el lugar donde se encuentran.  

Artículo 86. Sanciones en caso de informaciones falsas. Si se 

probare que el demandante o su apoderado, o ambos, faltaron a 

la verdad en la información suministrada, además de remitir las 

copias necesarias para las investigaciones penal y disciplinaria a 

que hubiere lugar, se impondrá́ a aquellos, mediante incidente, 

multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales y se 

les condenará a indemnizar los perjuicios que hayan podido 

ocasionar, sin perjuicio de las demás consecuencias previstas en 

este código”.  

De lo anterior, se evidencia lo siguiente: 
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Por consiguiente, se puede concluir que:  

 

a. La demanda dirigida en contra de la señora ELVIA FERIS CHADID, quien 

era propietaria del predio de matrícula N° 340-760 (pedregal número 2 y 

está claro en el certificado de instrumentos públicos, que este 
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bien es rural y no urbano, el cual consta de 

17 hectáreas y no 29 como es la causa 

petendi del demandante.  
 

b. La finca Pispiche tiene un área según instrumentos públicos de: 

“DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS UNA FINCA DENOMINADA PISPICHE, 

SITUADA EN EL MUNICIPIO DE TOLUVIEJO, CON TODAS SUS DESENDENCIAS, 

CASA, CORRALES, AGUADAS, CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 226 

HECTAREAS Y 2.500M2   y finca pedregal tiene un área de 17 hectáreas, 

son predios diferentes con matrículas inmobiliarias totalmente diferentes. 

 

c.  El área del predio es totalmente errada según la establecida en la 

demanda por ello no existe una plena identidad del bien a titular.  

 

d. Ambigüedad entre los hechos y las pretensiones de la demanda-

aplicación de procedimiento erróneo, porque la demandante nos habla 

de un predio urbano lo cual es falso.    

 

SEGUNDO: Con base a la Ley 1561 DE 2012 en su artículo 3°, mismo que reza:  

 
Artículo 3°. Poseedores de inmuebles rurales. Quien pretenda 

obtener título de propiedad sobre un inmueble rural mediante el 

proceso verbal especial establecido en la presente ley, deberá 

demostrar posesión material, pública, pacífica e ininterrumpida 

por el término de cinco (5) años para posesiones regulares y de 

diez (10) años para posesiones irregulares, sobre un predio de 

propiedad privada cuya extensión no exceda la de una (1) 

Unidad Agrícola Familiar (UAF), establecida por el Instituto 

Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder) o por quien cumpla las 

respectivas funciones. Para efectos de la presente ley, también se 

entenderá por posesión material sobre un inmueble rural, la 

explotación económica, la vivienda rural y la conservación 

ambiental, certificada por la autoridad competente. 
 

Y observando la definición de Unidad Agrícola Familiar (UAF), según la 

normatividad vigente (LEY 1561 DE 2012) en nuestro país se determina lo 

siguiente:  
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Es así entonces como se puede observar, acorde al sector donde se encuentre, 

1 UAF NUNCA podrá exceder un área de 12 hectáreas, y como ya se indicó al 

despacho en acápites anteriores, la norma reza : “Poseedores de inmuebles 

rurales. Quien pretenda obtener título de propiedad sobre un inmueble rural mediante 

el proceso verbal especial establecido en la presente ley, deberá demostrar posesión 

material, pública, pacífica e ininterrumpida por el término de cinco (5) años para 

posesiones regulares y de diez (10) años para posesiones irregulares, sobre un predio de 

propiedad privada cuya extensión no exceda la de una (1) Unidad Agrícola Familiar 

(UAF), establecida por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder) o por quien 

cumpla las respectivas funciones. (Subrayado por el suscrito)”. 

 

Así las cosas, acorde a las pretensiones de la demandante (29 hectáreas), su 

Unidad Judicial debió rechazar la demanda de plano por ir en contra vía a la 

normatividad vigente (1 UAF= dependiendo la ubicación del predio, a máximo 

12 hectáreas). Ahora bien, el suscrito presume la buena fe de su H. Despacho, 

pero es inadmisible la mala fe de la parte demandante y su apoderada judicial 

al inducir al error a su señoría, por consiguiente, debe darse el trámite pertinente. 

(Negrillas fuera del texto y a propósito) 
 

 

TERCERO: En el libelo de la demanda, la Dra. Monica Andrea Urango Paredes, 

en el inciso final del mismo, manifiesta que actúa en nombre y representación 

de la señora Luisa Amira Castillo Ramirez, sin embargo, en el mismo acápite 

manifiesta que: “en mi favor se declare la pertenencia del mismo” (aparte 

extraído trasliteral del texto original)   

 
 

Incurriendo con ello en ineptitud de la demanda toda vez que no sería a ella 

sino a su representada, el favor de las pretensiones. 

 

CUARTO: Condenar a la señora LUISA MARIA CASTILLO MARTINEZ, como parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, al pago de costas del 

proceso. 

 

QUINTO: Condenar a la parte ejecutante en perjuicios. 
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HECHOS: 

PRIMERO: La señora LUISA MARIA CASTILLO MARTINEZ, impetró ante su 

despacho demanda de titulación de la propiedad a la posesión material 

del bien inmueble rural bajo matricula inmobiliaria N° 340-760, de la 

oficina de instrumentos públicos de Sincelejo- sucre contra la señora 

ELVIA FERIS CHADID, quien está representada por el suscrito, acción 

dirigida contra un predio que no está plenamente identificado por la 

parte demandante y consecuentemente no existe claridad de lo 

pretendido porque actualmente está pidiendo 29 hectáreas y el predio 

bajo esa matricula solo tiene 17 hectáreas.       

  

SEGUNDO: La señora LUISA MARIA CASTILLO MARTINEZ, en el año 2014 

interpuso 2 demandas una por perturbación a la posesión, bajo el 

radicado 2014-00027-00 y proceso declarativo por responsabilidad civil 

extracontractual, bajo el radicado 2014-00021-00, los cuales cursaron en 

este mismo juzgado y de los cuales ambos fueron fallados en contra; por 

constatar que nunca existió posesión alguna en predio PEDREGAL N° 2.     

 

TERCERO: Por lo anterior me permito invocar la excepción previa de 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Con las excepciones previas, en principio, se ataca el procedimiento, la 

forma toda vez que se erigen como un medio de defensa, de carácter 

procesal, que pretende controlar los presupuestos necesarios que se 

exigen para la estructuración legal del proceso desde su inicio, con el fin 

de evitar, en la medida de lo posible, cualquier irregularidad o vicio que 

eventualmente pudiese afectarlo con la sanción de nulidad o que pueda 

conducir a una sentencia de carácter inhibitorio y para garantizar que se 

emita una decisión de fondo que efectivice el derecho sustancial 

pretendido cuando, del control inicial que corresponde al Juez, no se 

advierte que exista una circunstancia impeditiva u obstaculizante para 

adelantar el proceso sometido a su conocimiento, de modo que por este 

medio se le señala tal circunstancia. Ellas son taxativas y están señaladas 

en el artículo 100 del CGP. 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 100 del código general 

del proceso y demás normas concordantes. 
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PRUEBAS:  

 

Solicito se tengan como tales:  

1. La actuación del proceso principal. [La demanda y anexos 

aportados por la parte demandante] 

 

 

ANEXOS: 

 

Me permito anexar los documentos referenciados como pruebas.  

 

PROCESO DE COMPETENCIA. 

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los Artículos 100 y 

ss. del Código General Del Proceso. 

 

Es usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso 

principal. 

 

NOTA: Dando cumplimiento al artículo 8° de la ley 2213 de 2022, se le 

corre traslado y notifica a la parte demandante de la presente excepción 

previa. 

Del señor juez, 

 

Atentamente, 
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